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NUk/IERO NUEVE.

En la VILLA de VILLARO, a las diez y nueve del --

dia trece de Enero di mil novecientos veintitres; yo1L OLITO MURILLO ALVAREZ, Abogado y Notario del Ilus-PRIUp

cw olegio de Burgos con residencia en esta, distri-

;Tde Durango, previa y especialmente requerido me -

constituí en el domicilio de DON BARTOLOME BOLIBAR -

Y AIIBAIRO, de setenta y seis años de edad, soltero,

Abogado, propietario, veóino de esta con cédula per-

sonal del corriente ejercicio clase octava, número -

doscientos noventa y seis, expedida con fecha diez y

nueve de Junio ultimo. --------- ----------- -

Una vez en ella encontré enfermo en cama al señor

Bolibar el que me manifestó su deseo de testar. Acto

seguido y en vista de su estado mandé avisasen a dos

Médicos para asegurarme más de su capacidad y estan-

do presentes en todo momento los testigos Don Timo--

teo Euerricagoitia y Arteche, Don Genaro de Barrue--



tabei'ia y iPetralanda y Don Francisco de Madariaga y -

Echevairia, mayores de edad, vecinos de esta, compa-

reciendo los Licenciados en Medicina Don Antonino --
.4,

Pastor y Amor y Don Jose Maria Aldamiz-Echevarria y

Urriola, ' Médicos Titulares respectivamente de Villa-

ro y de Castillo-Elejabeitia y todos juntos, o sean,

El

testigos, Médicos y Notaria penetramos en el dormi-

torio del enfermo ynté nuestra presetici. compare—

cid DON BARTOLO1E BOLIBAR YMiBARRO, de las circuns-

tancias antes expresada, mnifestando su deseo de -

testar . y aunque •a juicio-de los testigos y del Nota-

rio tenia capacidad legal para 'otogarle a mayor -

abundamiento le reconoci'eron los referidos y compa-

recientes Médicos, los que despus de reconocer al -

enfermo emitieron el siguiente dictamen; Que des-

pués de detenidos reconocimientos han apreciado que

durante el curso de la enfermedad que vienen asis--

tiendo al señor Bolibax uno corno Médico de cabecera

y otro como Mdicocbnultor,e trata deüñá afec-
)

ción del aparato respiratorio designada con el nom-

bre de Broncopneunioi:ia, sin que este afecte para na-

da a los centros nerviosos, estando por lo tanto en



etdc ue ilitedridad	icJ
siderandole en estado completo de lucidez y por lo -

tanto para poder otorgar testamento.

Tiene el compareciente por lo tanto, a mi juicio.

al de los testigos y.al de los Médicos, la capacidad

legal necesaria para otorgar su testamento abierto,-

que previa manifestación de profesar la Religión

ApostolicaRornana, ordena yredacta y otor-

en los términos siguientes.

PRIMERO: Declara ser natural de esta, hijo de Don

Hilarión y de Doña Maria Josefa, ya difuntos, care-

ciento de descendientes, de ascendientes, y de pro--

fincos tronque.ros, dentru del cuarto grado civil por

lo que puede disponerlibremente de sus bienes.

SEGUNDO: Quiere que se le haga entierro y funera-

les de primera clase, que su cuerpo sea sepultado en

el cementerio de esta villa, que se celebren por su

alma las misas llamadas Gregorianas y diez aniversa-

rios en los diez años siguientes a la fecha de su -

fallecimiento y que se dn a los pobres de Villaro y

Ceánuri mil pesetas en los dias inmediatos a su de--

función. ----- ----- ------------------------



TE]CERO: ,iiie e que se digan dos mil quinientas --

misas con el estipendio de cuatro pesetas por el alma

suya y la de su difinta hermana Gregoria.
4

CUARTO: Lega dos mil pesetas para la Iglesia de --

Villaro, otras dos mil para. la de Ceánuri, otras dos

mil para el Convento de Santa Isabel de Villaro y mil

pesetas a la sirviente Doña Cipriana Cortazar.Valde--

rrey. --------------	___	___

JQUINTO: Lega cincuenta mil pesetas para todos los

que justifiquen ser parientes del testador por el

apellido Bolibar o la lina paterna, cuyos parientes

han de estar dentro del octavo grado civil. No se da-

rá el derecho de reprsentaci6n y por lo tanto todos

herederan por derecho propio, dividiéndose las cm--

cuenta milpesetas por partes iguales entre todos -

los que justifiquen su derecho a los testamentarios

en el plazo de un año. El que no justificare el de-

recho dentro del referido plazo, perderá el derecho

do. ----	-al lega	 -------

1

SEXTO: Igualmente lega' otras cincuenta mil pese-

tas a los parientes de la rama Aíiibarro o de la ma--

dre del testador que se hallen también dentro del --
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octavo grado civil. Este legado se repartirá en igual

forma y se justificará el derecho en el plazo y con -

la penalidad de los parientes de la linea paterna, o

ea en la forma expuesta en la clai.lsula quinta.

SEPTIMO: Lega a Don Fermin Urquiza y Bechaga la --

/ c a en que vive en Amorebieta y la heredad Andrande-

gui situada en Amorebieta, lindando con la linea del

Tranvia y lo que es pertenecido del caserio del mismo

nombre.

OCTAVO: En el caso de tener que proceder a la ven-

ta de los caserios, se abonará a los inquilinos que -

actualmente los lleven en arriendo, el veinte por

ciento de la cantidad en que se vendieren, excepto --

al inquilino Juan Zuluaga Beldarrain de Villaro el -

cual percibirá el cuarenta por ciento.

NOVENO: En el remanente de touos sus bienes, cré--

ditos, derechos y acciones, instituye por heredero a

un Fundación que crea con el nombre de ASILO DE BO--



lIBAR con domicilio en Villaro en la que se dará asi-

lo a los ancianos y se crearn Cos Escuelas Tatuitas

de niños y niñas menores de diez años, cuyas escuelas

serán dirigidas. por las Hermanas de San Vicente de --

Paul o Siervas de Jesi1s y las ue estarán dentro del

Asilo que.se crea. En el-mismo se construirá una Ca-

pilla ya. ella serán -trasladados los restos del tes—

tador ylos de su hermana . Doña . Gregorja .. En esta Ca.--

pilla se celebrará misa diaria 'con la retribución de

cinco pesetas y se-aplicará por el alma del otorgan—.

te, la-de sus padresy hermanas. TEste Asilo será ad-

ministrado por una Junta-quela constituirán el Al----

calde y Juez municipal qué fueren de Villaro, el se-

ñor Cura Párroco . o Ecónomo que haga sus veces, el Médi-

co Titular y el Notario que fuere de esta villa. Estos

señores harán la designación de los asilados que ha—

yan de admitirse, la de los alumnos que hayan de

asistir a las Escuelas.la del Capellán que ha-de ce--

lebrar las misas y la de las Hermanas que han de di--	1

riir1a.

l)ECIhO: Prohibe terminantemente que ningnna utori-

dad ni del orden civil ni del eclesiástico interven--



gan en la creación, dirección, ni administración de -

este asilo y si a]uno de ellos lo hiciere, uedn --

facultados los testamentarios que después nombra para

que en unión de los señores que han de integrar la -

Junta, dejen sin efécto esta Fundación en la forma -

IRT O
y den a los bienes la aplicación mas ade-

con 	a la voluntad del testador, bien --

•_/, '1
r'ndoun Hospital o un centro de enseñanza.

UNDECIMO: Nómbra téstamentarios contadores-parti-

dores con cuantas facúltadesen derecho sean precisas

a Don Pedro Fildain Urtaza, Don Francisco Regil Men-

-	ieta y Don Juan Zuluaga Beldarrain para que juntos -

o separadamente se incauten de todos: sus bienes co--

bren las cantidades que le adeudaren, retiren deposi-

tos y valores de iosBancós, as¡ como"laá libretas y

saldos de cuentas corrientes y practiuen las opera--

clones de inventario, avaluo liquidación y partición de

todos sus bienes. Para el desempeño del cargo les

prorroga el plazo legal por dos años m4s.

Tal es el testamento que el compareciente otorga -

a mi presencia y a la de los testigos y . Médicos refe-

ridos quienes conocen, V€fl, oyen y entienden al tes-.--
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tador y anifiestan no hallarse comprendidos en ninuno

de los casos ¿;e incompatibilidad del articulo seiScien-

4
tos ochenta y uno y siguientes del Código Civil por lo

que les considero idoneos. Advertidos como el otorgan--

te del derecho a leer por si . este documento previa re—

nuncia procedía su lectura y enterado de su contenido

en 61 se afirma yratifiça el.primero firmando en

unión de.,todog los demás, comparecientes.

Del conocimiento del otorgante, de la unidad de acto,

de haberse cumplido toda.las formalidades exigidas por

el Código Civil, del contenido de este dqcunento y de -

hallarse extendido en dopliegos,.yo el Notario auto—

rizante, doy fe.-Bartolomé Bolibar.-AntoninQ. Pastor.---

José Maria Aldamiz-Echevarria.-Francisco Madariaga.-Ti-

moteo Guerricagoitia.-Garo Barruetbeia.-Signado y --

firmado.-Licdo. Hipolito jurillo.-Euricado.,-Nota. En -

la misma fecha expedi copia en tres pliegos para el

testador, doy fe..-firmado. Murillo. Rubricado.-Nota. En

el mismo dia puse el parte a la Superioridad, doy fe.-	
1
e

firmado. Murillo.-Nota.-En el dia siguiente de su fe-

cha ex pedí copia en dos pliegos para el testamentario

Don Pedro Pildain, do fe. firmado. Murillo.- Nota. En
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nueve de febrero del año de su otorgamiento expedí co-

pia en dos pliegos para Doña Felisa Aflibarro, doy fe.—

firmado. Murillo.—Rubricado.—Nota. En diez de Febrero

expedí copia en dos pliegos para Don Pedro Iturriaga,-

doy fe. firmado. Murillo. Rubricado.— Nota.— En Febre-

ro expedí copia en tres pliegos para Doña Concepción -

Aflibarro, doy fe. firmado. Murillo. Rubricado.

Es copia simple.

'
k110

4
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